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Juez Ponente: Dr. Edgar Zarate Zarate

CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA DE
ADMISIÓN.- Quito D.M., 11 de abril del 2012. Las 12h36.- Vistos.- De conformidad con
las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art. 197 y la
Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión
extraordinaria de 8 de diciembre del 2011, la Sala de Admisión conformada por los
doctores Patricio Pazmiño Freiré, Edgar Zarate Zarate y Manuel Viteri Olvera, jueces
constitucionales, en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de la causa No.
0522-12-EP, acción extraordinaria de protección interpuesta por el señor Giovanni
Francisco Brando Flores. Decisión judicial impugnada.- En ejercicio de la acción
consagrada en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, la demandante
formula acción extraordinaria de protección en contra de "la sentencia dictada enfecha 18
de enero del 2012, las llh08, por la Segunda Sala de lo Penal, Colusorioy Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas", dentro de la acción de protección No. 660-
2010.- Violaciones constitucionales.- El accionante señala que se ha vulnerado su derecho
a la tutela judicial efectiva, el debido proceso y la seguridad jurídica, principios
consagrados en la Constitución de la República. -Antecedentes.- El señor Giovanni
Francisco Brando Flores interpuso acción de protección en contra del señor Director
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación. Dicha acción fue conocida por el
Juez Segundo de Trabajo del Guayas, quien mediante sentencia dictada el 4 de enero del
2011, resolvió declarar con lugar la demanda, Posteriormente, se presenta el respectivo
recurso de apelación, el cual fue sustanciado por los Jueces de la Segunda Sala de lo Penal,
Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, los cuales aceptan el
recurso presentado por el accionado y declaran sin lugar la acción de protección.-
Argumentos sobre la violación de derechos.- En lo principal, el accionante señala que se
ha vulnerado sus derechos constitucionales, ya que la sentencia impugnada carece de
suficiente motivación. En tal sentido se le ha privado de su legítimo derecho a la defensa. -
PRIMERO.- La Secretaría General de esta Corte ha certificado que no se ha presentado
otra demanda con identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El Art. 10 de la
Constitución establece que "las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y
colectivos son titularesy gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los
instrumentos internacionales ". El numeral 1 del Art. 86 ibídem señala que "Lasgarantías
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones 1. Cualquier
persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución", adicionalmente, en el Art. 437 del texto
constitucional se determina que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse
"contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la
admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados. 2. Que el
recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido
proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución." TERCERO.- Art. 94 de la
Constitución de la República dispone: "La acción extraordinaria de protección procederá
contra sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión
derechos reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. El
recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios
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dentro del término legal, a menos que lafalta de interposición de estos recursos nofuera
atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado".
CUARTO.- La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
sus Arts. 61 y 62, establece tanto los requisitos formales que deben cumplir la demanda, así
como los criterios para determinar la admisibilidad de la acción extraordinaria de
protección. De la revisión de la demanda, y de los documentos que se acompañan a la
misma, se encuentra que en el presente caso sí se cumplen con los requisitos de
admisibilidad previsto en la norma constitucional para la acción extraordinaria de
protección, así como con los requisitos formales previstos en el Art. 61 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Por lo expuesto en virtud de lo
señalado en el Art. 12 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional, esta Sala, ADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección
No. 0522-12-EP, sin que esto implique un pronunciamiento respecto de la pretensión.
Precédase con el sorteo correspondiente para la sustanciacKjn-de—la—piesente acción.
NOTIFÍQUESE.r

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 11 de abril del 2012. Las 12h36

Dra. MáTda Küamos Benalcazar
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